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GOBIERNO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al dia 9 del 
actual, número. 313, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
la Gobernación:

Sobre provisión de plazas va
cantes en las Corporaciones 

Locales
«El régimen de interüiidad que, 

a partir del Movimiento Salvador 
ha caracterizado la provisión de 
tocantes en las plantillas de fun 
clonarlos, empleados y dependien
tes de los Organismos de la Admi
nistración Local, unido a la necesi
dad de dar cumplimiento a los pre
ceptos de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, reguladores de los dere
chos que asisten a los mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos y per
sonas de las familias de las vícti
mas de la guerra, en cuanto a des
tinos adscritos a servicios públicos, 
aconsejan dictar normas de aplica - 
ción complementaria, autorizadas 
en el artículo 7.° de la Ley de 25 
de agosto último, para que las Cor
poraciones Locales procedan, con 
las necesarias garantías, a cubrir 
definitivamente las vacantes de to
da clase que existan en sus depen 
dencias y juzguen preciso proveer 
para el buen funcionamiento de los 
servicios públicos a su cargo.

En virtud de lo expuesto, este 
Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Las Diputaciones Pro
vinciales, Cabildos Insulares, Ayun 
tamientos, Juntas de Mancomuni
dades, Comisiones intermunicipa- 
les y Juntas Administrativas de En
tidades locales menores' procede 
Mu inmediatamente a formar y 
aprobar las plantillas de sus em
picados administrativos, facultati
vos, técnicos, de servicios especia
os, subalternos y guardias y agen
tes armados, que precisen para el 

desenvolvimiento de los distintos 
servicios propios de los mismos, 
reduciéndolos al mínimo necesario, 
teniendo especialmente en cuenta 
a dicho fin las amortizaciones que 
deben producirse como consecuen
cia de la ampliación de la jornada 
de trabajo en las dependencias de 
la Administración, establecida por 
Orden de 7 d,e octubre de 1937, ex
tensiva al tradajo en las Corpora
ciones locales por Orden de 16 de 
diciembre del mismo año.

Bajo ningún concepto se incluí 
rán en las plantillas de los funcio
nal ¡os y dependientes de las Cor
poraciones locales, los destinos 
adscritos a servicios de la Admi
nistración del Estado, que actual
mente recaen sobre aquéllas e im
plican una carga económica para 
sus presupuestos. Los que sede 
signen para esta clase de servicios, 
con la salvedad que merecen los 
derechos adquiridos, lo serán con 
carácter de temporeros, hasta tan 
to se revisen . dichas cargas y se 
determine lo pbocedente respecto 
a su mantenimiento, supresión o 
reducción.

Las nuevas plantillas serán pu 
blicadas en el Boletín. Oficial déla 
provincia, y un ejemplar dé cada 
una de ellas, juntamente con el de 
las que hayan regido hasta la fe
cha de su aprobación, serán remi
tidas a la Dirección General de 
Administración Local, a los efectos 
de su estudio comparativo.

Segundo. Aprobadas las nue
vas plantillas por las Corporacio
nes, éstas declararán vacantes las 
plazas de las categorías inferiores 
que realmente lo estuvieran el 18 
de julio de 1936, más las produci
das desde esa fecha hasta en la 
que se acuerde su provisión defi
nitiva, con deducción de las que 
resulten amortizadas por reforma 
de sus plantillas.

Las plazas servidas en régimen 
de interinidad se considerarán ya ■ 
cantes a todos sus efectos, sin que 
la circunstancia de haberlas des

empeñado provisionalmente con
fiera derecho alguno para su pro
visión definitiva.

Por el contrario, no se conside
rarán como vacantes las plazas ser 
vidas por funcional ios o depen
dientes separados o destituidos de 
sus cargos por acuerdos de las 
Corporaciones, en tanto que-dichos I 
acueidos no adquieran firmeza, 
bien por haberlos consentido los 
interesados o bien por desestima
ción de los recursos de alzada in.- 
terpuestos centra ios mismos.

Tercero. Las plazas de Auxilia
res administrativos que con arreglo 
a lo dispuesto en la norma anterior, 
resulten vacantes, serán cubiertas, 
precisamente, por oposición, entre 
español- s, que reúnan las siguien
tes condiciones: a) Haber cumpli
do 18 años, sin exceder de 35. b) 
No padecer defecto físico que ¡m 
posibilite el ejercicio del empleo, 
c) Carecer de antecedentes penales 
y haber observado buena conducta, 
y d) Ser persona de indudable adhe
sión al Movimiento Nacional y a 
las ¡deas representadas por éste.

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico, oral, y el otro 
práctico, escrito. El teórico se lie- 
varó a efecto con sujeción al pro
grama que se inserta en la dispo
sición adicional primera de esta 
Orden, pud endo las Corporaciones 
añadir los temas que juzguen nece
sarios a ía especialidad de los car
gos de cuya provisión se trate. El 
eji rcicio práctico consistirá en es
critura al dictado, análisis gramati
cal, operaciones aritméticas, redac
ción de documentos oficiales y me
ca lografía. Si la Corporación loes- 
timara conveniente, podrá incluir un 
ej rcicio práctico de taquigrafía con 
ca ácter meramente voluntario y 
c< mo mérito especial de los aspi
rantes, salvo de que sé trate de 
plazas de Auxiliaras-taquígrafos- 
m canógrafos, en cuyo caso podrá 
exigir corno obligatorio el ejercicio 
pi.íctico de taquigrafía.

Cuarto. Las vacantes del esca

lafón o plantilla de Empleados Ad
ministrativos serán también pi ovis
tas por oposición, y para tomar 
parte en ellas, además de la cuali
dad de español, se requerirá: a) 
tener cumplida la edad de 21 años, 
sin exceder de 45. b) haber obser
vado buena conducta y carecer de 
antecedentes penales, c) no pade
cer defecto físico que imposibilite 
el ejercicio del empleo, d) poseer 
un título académico expedido en 
Centro oficial o haber obtenido'el 
grado de Oficial provisional o de 
complemento, aun cuando estos úl
timos no ostenten título académico; 
y c) acreditar una perfecta adhesión 
al Movimiento Nacional.

El programa para el ejercicio teó
rico, sin perjuicio de la ampliación 
que estimen las Corporaciones, se 
transcribe en la disposición adicio
nal segunda de esta Orden.

El ejercicio o ejercicios prácticos 
serán acordados por las Corpora
ciones, debiendo acomodarse éstas 
cu la extensión c índole de sus ma
terias a la importancia y especiali
dad de los servicios que se han de 
desempeñar.

En el supuesto de qtre las Cor
poraciones, a virtud de acuerdos 
anteriores al 18 de julio de 1936, 
exijan condiciones especiales para 
el ingreso de los funcionarios ad
ministrativos, bien por requerir en 
los aspirantes título facultativo o 
bien por otras circunstancias, inclu
so las derivadas de un más acusa
do carácter técnico que quieran dar 
a dichos funcionarios, podrán dis
poner la convocatoria de ingreso 
cou sujeción a las condiciones que 
tengan acordadas, pero siempre te
niendo fundamentalmente en cuen
ta, que el medio de ingreso ha de 
ser el de oposición y que el pro
grama inserto en la disposición 
adicional segunda, podrá ser am
pliado, en ningún caso disminuido.

Quinto. Si bien el ingreso de 
los funcionarios administrativos de 
a Administración Local ha de efec
tuarse, generalmente, por las cate-
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gorías inferiores, cuando por pre
cepto legal o reglamentario, acuer
do de la Corporación o costumbre 
por esta observada, determinados 
puestos de rango superior adminis
trativo deban proveerse mediante 
oposición directa, aun cuando exi 
jan titulo facultativo o especial en 
los opositores, se obsetvará el mis
mo procedimiento de oposición 
para proveer las vacantes que de | 
esas categorías superiores existan, 
debiendo, en estos casos el Tribu
nal redactar el programa de los 
ejercicios teóricos y prácticos de la 
oposición, adaptado a la especiali
dad y extensión de materias que la 
naturaleza e importancia de los ex 
presados cargos reclamen.

Sexto La provisión de las Va
cantes que existan de funcionarios 
facultativos, técnicos y titulados, 
se efectuará por oposición o por 
concurso, conforme a lo que cada 
Corporación tenga acordado con 
anterioridad al 18 de julio de 1936, 
la cual determinará la forma y con 
diciones en que la oposición o con
curso han de llevarse a cabo, de
biendo exigir, desde luego, el titulo 
que justifique la capacidad profe
sional adecuada al cargo que haya 
de proveeise.

Séptimo. Los funcionarios de 
profesiones sanitarias serán desig
nados de acuerdo con las disposi
ciones a dichos efectos dictadas.

Octavo. El nombramiento de 
los empleados subalternos, guar
dias y agentes armados, y obreros 
municipales y provinciales, se cau
sará por concurso, previo examen 
de aptitud, relativo a las funciones 
o trabajos que han de desempeñar, 
mediante el que se acrediten los 
conocimientos indispensables para 
el ejercicio de los mismos.

(Continuará)

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, correspondiente al día 21 de. 
octubre último, número 294, apare
ce la siguiente Circular del Minis
terio de la Gobernación, Dirección 
General de Administración Local:

Expedientes de depuración de 
funcionarios

«Ha sidoy es deseo de! Gobierno 
que los expedientes de depuración 
polít'co-social de los funcionarios 
públicos sean llevados a cabo con 
pront tud, compatible con las ne
cesarias garantías y dentro de nor
mas flexibles que permitan reinte
grarse rápidamente a sus puestos 
a los funcional ios que lo merecie
ren por sus. antecedentes y con
ducta, cuidando al mismo tiempo 
de imponer sanciones adecuadas, 
según ¡os casos, a los que justa
mente se hubieran hecho acreedo
res a las mismas.

Esta norma general ha tenido su 
aplicación a los funcionarios de la 
Administración local con las va
ri. .Dones inherentes a las peculia

ridades que existen entre unos y 
otros funcionarios, tratándose siem
pre de aunar la justicia de las san
ciones con la rapidez de la trami
tación.

El tiempo transcurrido desde que. 
las respectivas Corporaciones ini
ciaron o pudieron iniciar sus expe
dientes de depuración, aun com
putándolo a partir d< la fecha de 
las últimamente liberadas, y la ne
cesidad de normalizar sus servicios 
y la del personal que los atiende, 
son factores que aconsejan seña
lar un plazo para la terminación de 
estos expedientes de depuración.

En la Orden ministerial de 12 de 
marzo último, en la que se detalla 
el procedimiento a seguir, sólo se 
marcan dos plazos limitativos de 
las actuaciones: uno el de su ar-

Civiles, en la primera decena del 
mes de enero.siguicnte, se dé cuen
ta a esta Dirección, de los casos en 
que esto tuviera lugar, sin perjuicio 
de que, desde ahora, remuevan los 
obstáculos que dificulten la pron 
ta ultimación de estos expe
dientes

La presente Circular se publica 
iá en los «Boletines Oficiales* de 
las provincias para su más exacto 
cumplimiento.

Madrid, 19 de octubre de 1939.
Año de la Victoria.=EI Director 
General, Antonio' Itumiendi.
Excmos Síes Gobernadores Ci

viles de las provincias de Es
paña*.

*♦ *
Llamo la atención de todas las 

Corporaciones locales de esta pro-

E1 Alcalde de Hontomín, con 
fecha 17 del actual, me comunica 
que el 13 del corriente desapareció 
de la dula de aquel pueblo una 
burra morena, de 18 años, topina 

¡ de una mano, herrada de las ex- 
■ tremidades anteriores y sin cerdas 
\ en el rabo.
i Lo que se publica en este perió

dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dich > pueblo de Hontomín.

Burgos 18 de noviembre de 1939. 
==Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.
| .

¡ El Alcalde de Mansilla de Bur- 
i gos, con fecha 17 del actual, me 

comunica que el 11 del corriente 
se le ixtravió al vecino de aquel

tícelo 2.°, al citar el término de 
ocho dias, a contar de l.i libera 
ción, para que los funcionarios 
presenten a la Corporación de que ¡ 
dependan su declaración jurada, y I 
otro, en su artículo 5°, que, al de 
terminar como preceptivo la redac
ción de un pliego de cargos del que 
se da traslado al interesado, seña
la también el de ocho días para 
que éste pueda contestarle y pre
sentar documentos exculpatorios, 
por lo que determina un tiempo 
doble como previo para la tramita
ción del expediente, y descontan
do los festivos, cabe suponer, ra
cionalmente, que el plazo de dos 
meses es suficiente para la actúa- j 
ción total de un expediente de esa : 
clase.

Por otra parte, la Circular de 22 
de julio de 1939, si bien excluye j 
para estos expedientes las normas ' 
generales del ai líenlo 196 de la Ley I 
Municipal de 31 de octubre de ' 
1935, determina que ello no es tibs- ' 
tácalo para que se encarezca la ma 
yor rapidez posible en la tramita- ! 
ción de dichas actuaciones, y que 
la demora en la recepción de infor
mes o documentos so’icitados por 
los Instructores no deberá servir 
de pretexto para su dilación cuando 
existan testimonios y pruebas sufi
cientes que permitan adoptar reso 
Iliciones de admisión sin sanciones, 
o de incoación de expedientes, sin 
perjuicio de que se reabran las ac
tuaciones si con posterioridad se 
recibiesen informes o documentos 
que lo aconsejen.

Por todo lo cual, esta Dirección 
General ha acordado que por los 
Gobernadores civiles se excite el 
celo de las Corporaciones Locales 
de sus provincias, para que impri
man la mayor actividad a los expe
dientes de depuración de sus fun
cionarios, de forma que el día 31 
de diciembre próximo estén lodos 
terminados, y que si en algún caso, 
verdaderamente excepcional, no 
fuera esto posible, se dé cuenta pol
la Coi poración que haya de resol
ver el expediente a! Gobernador, 
con expresión de las causas que lo 
motiven, y que porlos Gobiernos

viuda, sobre la importancia de ja 
Circular precedente, y para que . 
tenga efectividad, lo que en la mis- i 
ma se o;dena, he acordado:

Primero. Tanto la Diputación 
provincial, como los Ayuntamien
tos, deberán comunicarme en plazo 
de cinco dias':

A. Si han procedido a la depu
ración de su personal en el caso 
de que haya lugar a < lio.

B. Expedientes instruidos, con 
expresión de la fecha en que die
ron principio, trámite en que. se 
encuentran o resolución recaída en 
su caso, y

C. Certificación de que todo el 
personal que aciualmenfe presta 
servicios, está adherido ai Movi
miento Nacional, y

Segundo. Declarar la lesponsa- 
bilidad de aquellas Corporaciones, 
que no hayan adoptado determina
ción alguna con los funcionarios o 
empleados, que prestaron apoyo 
en cualquier forma al Frente Popu
lar, rcquciiéndolas a la instrucción 
de expedientes, con arreglo a los 
preceptos de la Orden, fecha 12 de 
marzo y Ley de 9 de septiembre 
del año en curso, publicadas en los 
«Boletines Oficiales* de la provin 
cia, correspondientes a los ibas.27 
y 18 de iguales meses, respectiva
mente, cuyos expedientes tendrán 
que quedar ultimados antes del 25 
de diciembre próximo.

Burgos 24 de octubre de 1939.== 
Año de la Victoria.

El Gübirkador,

P. A., El Secretario del Gobierno, 

Salvador Raboso.

El Alcalde de Huérmcces, con 
fecha 17 del actual, me comunica 
que el 15 del ccri ¡ente le desapa
reció a un vecino de aquel pueblo 
una yegua de pelo negro, seis cuar
tas de alzada? losina y herrada de 
las i xtremidades anteiiores.

Lo que se jp. blica en osle p rió- 
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Huérmcces.

Burgos 18 di- noviembre de 1939. 
==Año de la Victoria.

El gobernador,

Antonio Almagro-

pueblo,. Gau Icncio Varona Peña, 
una vaca que compró en la feria 
de San Martín, en esta capital, de 
las siguientes señas: regorda, pelo 
rojo claro aconejado y las astas 
aspadas.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que quien sepa su 
paradero lo comunique a la Alcal
día de dicho pueblo de Mansilla de 
Burgos.

Burgos 18 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
ORDENACION DE FAGOS

Por conveniencia del servicio, y 
usando de las facultades que al 
Agente Ejecutivo de esta Corpora
ción le confiere el artículo 33 del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928, aplicable a la 
administración provincial, ha nom
brado, con esta fecha, Auxiliares 
para la tramitación de los expe
dientes de apremio de toda clase 
de débitos a favor de la Diputación, 
a D. Angel Arconada García y don 
Manuel Bartolomé -Martínez, ce
sando, en su vii tud, todos aquellos 
que lo han desempeñado anterior
mente, cuya designación ha sido 
aprobada por la Comisión Gestora 
en sesión de 17 del actual.

Habiendo de comenzar éstos sus 
trabajos con el apremio a las Cor- 
poi aciones que ya están notifica
das por sus débitos de atrasos de 
contingente de aportación, cuyas 
codificaciones se expedirán a par
tir de los primeros dias de diciem
bre próximo, se hace saber así a 
ios Ayuntamientos interesados, a 
fin de que si se quieren evitar la 
presencia de -los mismos y el coste 
de los gastos y dictas que originen, 
se apresuren a saldar sus descu
biertos inmediatamente.

Lo que se publica cu este perió
dico oficial para conocimiento de 
dichas Corporaciones y demás Au
toridades, a fin de que les presten 
los auxilios necesarios para que
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puedan llevar coir el mayor éxito 
posible el desempeño de su co
metido.

Burgos 21 de noviembre de 1939 
^ño de la Victoria.=EI Ordenador 
de Pagos, Ricardo Díaz Oyuelos

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 8 de 
noDÍembre de 1939.
Hacer constar en acta que con 

esta fecha reanuda la Comisión 
Gestora sus sesiones en oí Palacio 
provincial, en el que ha vuelto a 
instalarse la Diputación.

Conceder un mes de licencia al 
funcionario de' esta Corporación
D. Eduardo Rosales Alvaro, con el 
fin de que pueda atender al resta
blecimiento de su salud.

Reconocer a D. José Olalla Val- 
puesta el derecho al percibo de 
quinquenios desde la fecha del 
acuerdo en que fué incluido en la 
plantilla del personal de la Corpo
ración.

Nombrar Médico interno interi
no del Hospital provincial a.D. Ma 
nucí González Torres.

Que se anuncien, para su provi
sión, las plazas vacantes de Médi
cos de Guardia de la Beneficencia 
provincial, con las preferencias que 
procedan en virtud de las disposi
ciones vigentes.

Nombrar Ujier de la Diputación, 
al subalterno de la Corporación 
D. Mariano Gómez Moreno.

Que el procesado demente Ro
sendo López García, sea internado 
en la Sección de dementes del Hos
pital provincial.

Que sea recluida en la casa de sa
lud de Santa Agueda, la presunta 
demente Felisa González Cubillo, 
de Burgos.

Entregar a María Cruz Maté Del 
gado, de Bilbao, su hijo Félix Iz
quierdo, asilado en la Casa de Ca
ridad.

Admitir en la Casa de Caridad, 
previo ingreso de la cantidad ofre
cida, a Casilda de la Fuente Arce, 
de Melgar de Fernamental.

Quedar enterada de los partes 
de ingleso de enfermos en el Hos
pital por razón de urgencia.

Aprobar el presupuesto reforma
do de acopios de piedra con desti
no a la carretera de Roa a Burgos, 
Sección de Roa al limite de la pro
vincia por Villafruela, y que se eje
cuten por el sistema de subasta.

Incluir a los pueblos de Sotopa- 
lacios y Hueita de Arriba, entre los 
propuestos para la instalación del 
servicio telefónico en la- provin
cia

Que se anuncie para su provisión 
la plaza de Profesor de Dibujo li
neal de la Escuela de Bellas Artes, 
con las preferencias que determi
nan las disposiciones vigentes a fa
vor de Mutilados, ex-combatien- 
tes, etc.

Dar traslado a D. Juan José Alta
re, del informe emitido por el Se
ñor Ingeniero Agrónomo r< laciona 
do con la deshifeción del arbolado 
en su finca denominada «Coto Mon
te Valdegaboii*.

Aprobar los escritos que remite 
el Sr. Ingeniero de Montes Sr. Ji
ménez Rico en los que constan los 
deslindes de los cinco peiímetros 
que, de momento, cabe dedicar a la 
repoblación forestal de «La Brúju
la», facultando a dicho Sr. Ingenie
ro para que disponga la inmediata 
iniciación de las labores de repo
blación, que se ejecutarán por ad 
ministración y bajo la dirección del 
exprexado Sr. Jiménez Rico.

Aprobar la recaudación de 187 
pesetas procedente de la venta de 
ciruelas pasas, obtenida con la últi
ma expei ¡encía, y que dicha canti
dad se ingrese en Caja.

Adquirir un busto de S. E. el Ge
neralísimo.de la Fundición Artísti
ca Fidias, con destino al despacho 
del Sr. Presidente.

Condonar a la señora viuda del 
Exorno. Sr. . IX Luis Rodríguez 
Arango, el importe de los gastos 
causados por el inismo .cn el Hos
pital provincial, en atención a los 
méritos excepcionales contraídos 
por dicho señor en su meritísima 
labor en defensa de los intereses 
burga! eses.

Aprobar la propuesta de la Inter
vención sobre reoiganización del 
Negociado de Hacienda, personal 
que ha de integrarle, formación de 
padrones de cédulas personales, y 
otros extremos, de acuerdo con la 
Orden Circular de laDirección Ge
neral de Administración local.

Hacer constar que el Sr. Pardo, 
como encargado del Negociado de 
Arbitrios, se ha hecho merecedor a 
la gratitud de la Corporación por 
el celo y acierto con que le ha des 
empeñado, otorgándole c.oii tal mo
tivo un expresivo voto de gracias.

Aprobar el expediente sobre ha
bilitación de créditos formado por 
la Intervcnciói: de fondo.-provincia
les, para nutrir varias partidas del 
presupuesto de 1939, y que se ex
ponga al público por término de 
quince dias. s

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual, importante 
38S.B08 pesetas.

Prorrogar por un mes el plazo 
para la cobranza del impuesto de 
cédulas personales del presente 
ejercicio, en la capital.

Conceder a Don Félix Domingo 
Cortes, de Burgos, el beneficio, 
como padre de - familia numerosa, 
para obtener su cédula personal,

Aprobar las cuentas y facturas 
que por servicios provinciales pre
senta la Intervención, importantes 
38 434'49 pesetas.

Conceder al Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, el plazo de tres 
meses para la liquidación de la re
caudación de cédulas personales, 
en periodo ejecutivo, correspon
dientes a los años 1928 a 1937 in
clusive.

Quedar enterada del Balance de 
comprobación y Saldos que pre 
senta la Intervención con fecha 30 
de septiembre y que se publique en 
el Boletín Oficial.

Aprobar la cuenta de ingresos y 
pagos realizados por la Caja pro
vincial durante el tercer trimestre 
de este año.

Quedar enterada con satisfac
ción de la Orden disponiendo qrte 
se instale en esta ciudad la Acade
mia de Ingenieros Militares, y te

niendo en cu- fita los trabajos que 
para ello ha realizado al Excelentí
simo Ayuntamiento, consignar en 
acta el agradecimiento de la Dipu
tación hacia expresada Corpora
ción y felicitarle con el mayor cari
ño y i fusión, por haber conseguido 
tan importante servicio.

Burgos, 8 de nóviembie de 1939. 
Año de la Victoria. =EI Presidente, 
Ricardo Díaz Oyuelos. =EI Secre
tario, Antonio Martínez Díaz.

PRESTACIOH PERSDHflL A FAVOR DEL ESTADO

COMISARIA-INTERVENCION

Nuevamente requiero a todos los 
Secretarios de Ayuntamiento para 
que inmediatamente remitan a esta 
Comisaria el duplicado de las fi
chas y el Censo de la Prestación 
Personal a favor del Estado.

He de advertir que no se admiti
rán aquellos censos en los que en 
concepto de jornal, sueldo o haber 
diario, se consignen cantidades que 
no se ajusten a la realidad y que 
los contribuyentes que no hayan 
declarado la verdad de su jornal o 
ingreso medio diario, serán sancio
nados de conformidad con lo esta
blecido en el párrafo 2.° del artícu
lo 14 del Reglamento.

Burgos 20 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.—El Comisa
rio-Interventor.

Providencias indicíales
Requisitoria.

Eladio Gómez, que tuvo su resi
dencia en esta capital, Plaza del 
Arzobispo, 4, domiciliado última
mente en dicho domicilio, compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Burgos, 
sito en el Palacio de Justicia de la 
misma ciudad, para recibirle decla
ración en la causa que por el delito 
de falsedad y suplantación de ex
pedientes instruye dicho Juzgado 
con el número 379 de 1938, aper
cibiéndole que, si no lo verifica, 
incurrirá en la multa de cinco a 50 
pesetas.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA JEFATURA DE MINAS

El Excmo; Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido, con fecha 4 de octubre del año actual, aprobar los trabajos de demar- 
cación del registro de mineral de manganeso titulado «Victoria», núm. 3283, y el de mineral de plomo titulado «Angeles», núm. 3284, de los términos 
municipales de Puras de Vill.afranca y Neila, respectivamente, y ordenar que se notifique a los interesados para que en el plazo de diez dias, conta
dos a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, a tenoi de lo dispuesto en él aitícnlo 53 del R< gla- 
mento general para el Régimen de la Minería, presenten en la Jefatura de Minas'del Distrito el papel de reintegros correspondiente por derechos 
de superficie de pertenencias demarcadas y estampación del sello en el título de propiedad. .

Lo que, de orden de la mencionada Autoridad, se publica en este Boletín Oficial para conocimiento de los interesados, sil viendo este anuncio 
de notificación para aquellos que no tengan representante en la capital.

Falencia 19 de octubre de 1939.—Año de la Victoria =E1 Ingeniero Jefe, R. Botín.

Nombre del registro Mineral Número P R O P I E TA R 1 O Vecindad del interesado
Pertenen

cias demar
cadas

DERECHOS TOTAL

PesetasTítulo Superficie

Victoria.......................
Angeles. . ., Plomo ... ...............

3283
3284

D. Luis Victoria Echevar ía..........
D. Güzmán de la Vega Revuelta .

Bilbao.........................
Burgos....................

21
16

150
150

78 75
60

228'75
210

General%25c3%25adsimo.de
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  Prorácia de Burgas
Relación de los vehículos con motor mecánico inscritos en esta Jefatura durante el mes de octubie último, que se remite al Boletín Oficial para 

, su publicación, según previene el Reglamento de circulación de vehículos y disposiciones vigentes.

Burgos 8 de noviembre de 1939.=Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe Accidental, Urbano Sagredo.

M
atricula 

núm
ero

Fecha de la 
incripclón

Nombre y apellidos del propietario Domicilio

MOTOR C
ategoría

Tara

N
úm

ero de 
asientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
Marca N limero

C
ilindros 

|

H. P. 

—

2869 5 D. Manuel San Pdayo . Bilbao, Buenos Aires, 15 . Wanderei.. 91781 » 14‘7 2.a » > Turismo .. Particular:
2870 10 D. juan Alonso ................ Burgos, Duque Victoria, 18 Wauxhall .. 4551177 > 14-7 2.a » » Sedan. . . Idem.
2871 10 Continental Auto, S. A... Id., Madrid, 31 ....... . Dodge.......... T. 26-9989 1 2P8 3.a » > > Omnibus . Público,
2872 21 D. Víctor Villanticva .. . Id., Plaza Mayor ........ Ford............ 416076 » 18‘4 2.a » » Sedan ... . Particular.
2873 14 D. José María Bermejo . Id., Primo de Rivera, 6 Chevrolet . . 2957198 > 21'6 2.a > Berlina . .. Idem.
2874 20 Hijo de José González Id , Vitoria, 84............ Citroen ... . LZ 00655 > 12‘9 2.a » » » Idem . . . Público.
2875 20 Hijo de Agustín Carranza. Id , Concepción, 6 . . . . Krupp ... . 42982 > 24‘3 3.a » » » Camión . Idem.
2876 25 Continental Auto, S A. . I 1 , Madrid, 31.................. Chevrolet . 1433439 > 21'6 3.a ■» > Omnibus . Idem.
2877 27 QiiinUmar de ia Sierra. . . Fiat.............. 118 A 13'3 3.a Camión ... Particular
2878 27 D 8 Victoi ¡ana Zárate . . Miraiida de F.bro............... Fiat............ 118 A > 13‘3 3.a > Idem........ Idem
2879 27 í) lesíis Zárafe Pena . . . Idem................................... S. P A......... i 10443 » 19'3 3? » » Idem . .. . Idem
28^0 31 1 ) a PioJad Miicriíim Bureos Condestable 4 . . Fiat............ 1500-B 13‘3 2.a > Sedan . ... Idem •
2881 31 l).a Victoriana Záfate. - ■ Miranda de Ebro ............... S. P. A. . ■ 100709 > 19-3 3.a » > > Camión .. Idem.

Anuncios Oficiares
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-administrativo
Por el Procurador D. José Ra

món de Echevarricta, en nombre y 
con poder de la Compañía «Hidráu
lica del Ebro», domiciliada en 
Bilbao, se ha interpuesto ante 
este Tribunal recurso contencio
so administrativo contra el acuer
do del Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, fecha 14 dé septiembre 
del corriente año, confirmado por 
el de 13 de octubre siguiente, sobre 
abono de cantidades por suminis
tro de energía eléctrica.

En cumplimiento de ló que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo, se pu
blica este anuncio para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción.

Burgos 11 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria.=Amando 
Fernández Soto.

Por el Procurador D. Luis Apa
ricio Elizalde, en nombre y con 
peder de D. Pascual Moliner Es
cudero, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
se ha iniciado ante este Tribuna! 
Provincial, recurso contencioso ad
ministrativo contra el acuerdo o 
providencia de la Alcaldía de esta 
ciudad, de fecha 7 de octubre últi
mo, confirmado por la de 26 del 
mismo mes, que obliga a hacer de
terminadas obras al recurrente.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el ne
gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Bhrgos 17 de noviembre de 1939. 
— Año de la Victoria. =Rafael Do- 
rao.

Alcaldía de Burgos.
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 5,°-del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de agos- ' 
to de 1924, desde este dia queda 
expuesto al público en esta Soci o 
tarín municipal el proyecto de pre
supuesto ordinario de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, para el 
pióximo año de 1940, aprobado por 
la Comisión municipal permanente 
en la sesión que celebró el 8 de los 
corrientes, así como los documen
tos a que se refiero el articulo 296 
del Estatuto municipal.

Burgos 10 de noviembre de 1939. 
=Año de la Victoria =El Alcalde 
accidental, S. Martín Lostau.

Alcaldía de Castrojeriz.
La Comisión gestora del Ayun

tamiento de esta villa, cu sesión ce
lebrada el día 15 de los con ¡entes, 
aprobó el pliego de condiciones 
para el arriendo en subasta pública 
relativa al arbitrio sobre consumo 
de. carnes y bebidas, y a tenor de 
lo dispuesto en el vigente Regla
mento sobre contratación de obras 
y servicios municipales, se hace 
público a fin de que contra el mis
mo puedan presentarse las recia 
mociones que se cuan pertinentes, 
las cuales deberán hacerse ante la 
.Corporación municipal, dentro del 
plazo de diez dias, contados desde 
el siguiente de aparecer la publica
ción en el B O. de la provincia, en 
la inteligencia que pasado que sea 
¿I mismo no se admitirá ninguna,

Castrojeriz 17 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. - El Al
calde, Tóribio/jil. 

Al objeto de proceder a la con
fección del presupuesto de gastos 
e ingresos de la Administración de 
Justicia, correspondiente al año 
1940. se cita por medio del pre
sente anuncio a los Sres. Alcaldes 
o sus representantes de los pueblos 
que componen este partido judicial 
para el día 7 del pióximo mes de

diciembre, a las once horas en pri
mera convocatoria y una hora des
pués en segunda, cuya reunión ten
drá lugar e.i los salones de la casa 
consistorial de esta villa.

Castrojeriz 18 de diciembre de 
1939 =Año déla Victoria. — El Al
calde-Presidente, Toribio Gil.

Anuncios particulares
Alcaldía de Medina de Pomar.
Por acuerdo del Ayuntamiento, y 

ante la Comisión de Hacienda, con 
asistencia del Notario público o del 
Secretario de la Corporación, se
gún en caila pliego de condiciones 
se expresa, se arrienda en pública 
subasta, con arreglo a las bases 
que se extractan, el arbitrio muni
cipal sobre vinos, bebidas espiri
tuosas, aguardientes y alcoholes, 
los derechos y tasas por ocupación 
de locales en la albóndiga munici 
pal y arbitrios sobre pesas y me
didas

Los remates tendrán lugar el día 
10 de diciembre próximo o en su 
defecto el 17 del mismo, en la sala 
consistorial de esta ciudad, a las 
horas de las once, once y media y 
doce, respectivamente, por un pe
riodo de cinco años, a partir del 
1 0 de cuero de 1940 hasta el 31 de 
diciembre de 1944.

Servirán de tipos a las subastas 
> las cantidades de 136 000, 10 000 

y 41.000 pesetas a cada uno, por el 
orden que quedan citados, debien
do depositar los lidiadores para 
tomar paite en aquéllas el 5 por 
100 de los tipos, y los que resulten 
adjudicatarios constituir en concep
to de fianza definitiva el 10 por 100 
del remate.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendidas 
cu papel timbrado de clase sexta, 
acompañando cédula personal y 
resguardo que acredite haber cons
tituido el depósito provisional.

E| arrendatario cobrará los dere
chos de tarifa señalados para di

chos arbitrios en las ordenanzas 
aprobadas e ingresará en arcas mu
nicipales el importe del remate'por 
mcses'adelautados.

Será de cuenta del contratista el 
pago de anuncios, reintegros, im
puesto y cuantos gastos origine 
este expediente.

Para el baslanteo de poderes se 
designa al Sr. Notario de esta ciu
dad.

En cuanto a penalidades, incom
patibilidades y procedimiento, se 
estará a lo que dispone el Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924.

Modelo de proposición.
Don ...., vecino de ...., con cédu

la personal que acompaña, entera
do de las ordenanzas, anuncios y 
pliego de condiciones para la su
basta del arbitrio municipal del 
Ayuntamiento de Medina de Po
mar, por un período de cinco años, 
desde el 1,° de enero de 1940 al 31 
ile diciembie de 1944, acepta di
chas condiciones y ofrece por la 
subrogación a su favor de los de
rechos de recaudación del referido 
arbitrio, la cantidad de .... pesetas 
(se expresará en letra)'.

Y para poder tomar parte cu la 
licitación, acompaña el resguardo 
que acredita haber constituido el 
depósito exigido.

(Fecha y firma del proponente).
Medina de Pomar 17 de noviem

bre de 1939.=Año de la Victoria.= 
El Alcalde, César Cadifianos.

JOSE (IARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 3 a 5 

Caleia 13, 3."—Telefono 1372 
6-8
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